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No o03 / 2024
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO

DE CERCADO -FASE (LXXTX) 2023-TARrrA"
CODIGO: AEV-Tr-CD-Pv AC O2O / 2(J23

1ra, CONVoCATORIA

VISTOS:
Els¡,,proceso de contratación del 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
ill;rocoNsTRUccIoN EN EL MUNTCTPTO DE CERCADO -FASE (LXXTX) 2023-
TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TI-CD-PVAC
OrO / 2023 1ra. coNVoCAToRIA.

CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitucrón Política del Estado,
establecen que toda persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que

!igniflquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de
Gob¡erno, promoverá planes de vivrenda de interés social, mediante sistemas
adecuados de f¡nanclamiento, basándose en los princrpios de solidaridad y equidad,

Q¡re el artículo 10 de la Ley N o 1 178 dc fecha 2010711990, de Administración y
Control Gubernamentales, determina que: "El Sistema de Administración de B¡enes
y.Servicios establecerá la forma de contratacrón, manejo y disposic¡ón de brenes y
servicios. Se sujetará a los sigu¡entes preceptos : a) Prevramente exigirá la
d¡Fppnibilidad de los fondos que compromete o definirá las condic¡ones de
f¡AAnciamlento requeridas; diferenc¡ará las atribuciones de solic¡tar, autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón; simplificará los trámites e
ldentif¡cará a los responsables de la decis¡ón de contratación con relación a la
calldad, oportunidad y competit¡vidad del precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los términos de pago,(,..)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Scrv¡cios NB-SABS, establece que el S¡stema
dé Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter
jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bicnes y servicios,
el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma
interrelacio nada con los sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 20/07/1990, de
Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha I81O3/2O75, autoriza a la Agenoa Estatal
de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratacrón directa de obras, material de
coñstrucción y servicios de consultoría, destrnados a diseñar y/o ejecutar los
pi"ogramas y/o proyectos estatales de vivrenda y hábitat del nivel central del Estado,
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así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.,El,
procedimiento para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y; I.E

reglamentación especifica, será aprobado por la lYáxlma Autoridad Ejecutiva de lá,
AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa. i
Que el Decreto Supremo N o 0986 de 21/ 091 2011, crea la Agencia Estatal &'
Vivienda como institución pública descentral¡zada de derecho públ¡co, coh
personalidad jurídica, autonomía de gestión admin¡strativa, financiera, legal yl
técnica, y patrimonio prop¡o, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicio3-'
y Vivienda, con cl objeto de dotar soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la poblacióhr
del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via,

Que la Resoluc ón Admin¡strativa N o 010/2022 de fecha A7/03/2022, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construccrón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programag.y,
Proyectos Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría pará
Drseñar y EjecuLar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda". I ,

Que el mrsmo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo l. del artícuto l6; f i.l
E proceso de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítems, lotés p
paquetes (...). ;
Que el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquislción de
tvlaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vlvienda, determina en el inciso f), parágrafo l,
del arrículo 22: (RESPONSABLE DE CONTRATACIóru OrneCre¡, (...) Adludicár
o Declarar Desrerta la contratación de obras, adquisición de material de construcción
y serv¡cios de consultoría, mediante Resolución Administrativa (...).",

Que el Proced¡miento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de lYaterial
de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar ProgranraS .y

Proyectos Eslatales de V¡vienda, en el acápite 6., inc. b) subnumeral 7 parágleifo
III establece que el RCD "(.,.) sol¡cila a la Unidad jurídica la emis¡ón de la Resolueién
Adrn¡nistrativa para montos mayores a Bs 1.000,000.". i

Que, en fecha 11 de o,cicmbre de 2021, el Comité Departamental, aprueba él
.'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
DE CERCADO -FASE (LXXTX) 2023-TARrlA',"

Que, medrante nota Interna l-2023-ri 1 1 J5 | AtV/'DIR.TJA/AGP t,lOT/Nro.0a93/2023
de fecha l5 de (lrcienrbrÉ,, de 2023, 1a Unidad solicitante, requiere la Autorización de
inicio de proceso de contratación para el "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSfRUCCTON EN EL MUNTCTPIO OE CERCADO -FASE (LXXTX) 2023-
TA RIJA ' .
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Mediante Resolucrón Administrativa R.A. t) f!o 07 1/2023 de fech¿ 22 de dr<.iembre
de 2023, se autonza el in¡cio de proceso dc contratación y aprobación DCD (Pr¡mera
Convocatoria).

Que mediante Informe l-2023-31135 | AEV/ DIR.T-IA/AAF INFi Nro.0014/2024 de

¡eiha oa de enero de 2024, emitido por la Comisión de evaluación y Calificación;
ilaCiudicar el Proceso de Contratación Directa "ENTIDAD EJECUToRA PARA EL

IPROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
PE CERCADO -FAsE ( Lxxlx ) 2023-TARIJA" AEV-TJ-CD -PV AC O2O / 2o 23 1 ra.
CONVOCATORIA en favor del proponenre coNSTRUccroNEs'JAvrER RocHA",
ppFr"r¡ monto de Bs. 2.114.328,95 (Da1. Nlrliones C¡ento Catorco l'4rl Trescrentos
Vqlr¡tiochó 951/10() BOLIVIAI'.lOS), por un plazo de ejecución de la consultoria de 150
(Qc.nto Crncu,--nta )dias calenoano computables desde la orden de proceder emitida
por el lnspector de Proyecto/ por haber obtenido de 97,99 puntos, de acuerdo a su
propuesta presentada y haber cumplido con los requisitos establecidos en el
bbcumento de Contratación Directa DCD y las Especificaciones Técnicas".
ii
Que mediante Resolución Admin¡strativa No 028/ 2021 de fecha 13 de julio de 2021,
Fe, delegó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director
Departamental de Tarija; por lo cual, en aplicación del inciso f) parágrafo l. del
artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisrc¡ón de
Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde adjudicar el presente
proceso de contratación en base a justificación técn¡ca y legal.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), designado med¡ante la Resolución
Aáminlstrativa N' 028/2021 de fecha 1:l de jul¡o de 2021, en ejercicio de sus
fu¡ciones establecidas en el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Directa "ENTIDAD EIECUTORA
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE CERCADO -FASE (LXXIx) 2023-TARIJA", Códiqo Interno: AEv-
TJ-CD-PVAC O2O/2023 1ra. CONVOCATORIA, en favor del proponente
CoNSTRUCCTONES "lAVrER ROCHA" por un monto de Bs. 2.1i4.328,95 (Dos
plillones Ciento Catorce lvlil Trescientos Vcintiocho 95/100 BOLIVIANOS), sobre la

b?Se Oel Informe I-2023-31115 I AEV/DIR TJA/AAF tNF/Nro.001,1i 2024 de fech¿
Q8 de enero de 2023, emitrdo por la Comisión de Calificación, conforme lo previsto
bn'el inciso f) parágrafo l. del artículo 22 del Reglamento para la Contratación
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Directa de Obras, Adqursic¡ón de lYater al de Construcción y Serviclos de Consulto d

para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

SEGUNDO, - La Unidad Admínistrativa dependiente de la Dirección Nacionbl
Admin¡strativa Fiñanciera, queda encargada de la ñotificación y publicación de la
presente Resolu c,ón.
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